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El Gobierno de Pedro Sán-
chez enarboló ayer la bandera 
del feminismo en vísperas del 
8-M más tenso y difícil que 
afronta un ejecutivo socialis-
ta, con el pacto de coalición en 
su momento más crítico por 
las fuertes discrepancias so-
bre la reforma de la Ley del so-
lo sí es sí. Fue en este borras-
coso escenario en el que el 
Consejo de Ministros dio ayer 
luz verde al anteproyecto de 
Ley de Representación Pari-
taria de mujeres y hombres en 
los órganos de decisión de la 
política, la Administración y 
las empresas, una norma que 
el propio presidente del Go-
bierno anunció por sorpresa 
el sábado pasado durante un 
acto del PSOE y que en tres 
días se ha puesto en blanco 
sobre negro en un texto nor-
mativo lanzado a consulta pú-
blica. La futura ley, que pasa 
de las “recomendaciones y 
buenas prácticas a establecer 
obligaciones que permitan al-
canzar la igualdad de género 
efectiva en ámbitos de deci-
sión política y económica”, 
como señaló la vicepresidenta 
económica, Nadia Calviño, 
durante la rueda de prensa 
posterior al Consejo de Mi-
nistros, forzará a las grandes 
empresas a alcanzar un míni-
mo del 40% de presencia fe-
menina en sus consejos de ad-
ministración. Y establece “la 
obligación de velar por que la 
alta dirección (de las compa-
ñías) también cumpla este 
principio”. 

La norma, que ahora inicia 
una difícil e incierta andadura 
dada las crispadas relaciones 
entre los socios de Gobierno, 
como prueba que la ministra 
de Igualdad, Irene Montero, 
haya quedado al margen de la 
redacción del anteproyecto,  
afectará por igual a empresas 
cotizadas y no cotizadas, así 
como a entidades de interés 
público, siempre que tengan 
más de 250 trabajadores, una 
cifra de negocios superior a 
50 millones de euros o unos 
activos por valor de más de 43 
millones. La diferencia entre 
unas y otras es que las compa-
ñías cotizadas, que en los últi-
mos años han avanzado pau-
latinamente en este ámbito, 
especialmente las del Ibex 35, 
tendrán que alcanzar el obje-
tivo del 40% “de consejeros 

El Gobierno lanza la ley que obligará a las  
empresas a un 40% de mujeres en sus consejos 
IGUALDAD/  Luz verde al anteproyecto de la Ley de Paridad, que impondrá a las cotizadas alcanzar ese porcentaje mínimo de 
presencia femenina en julio de 2024, mientras que las no cotizadas tendrán hasta mediados de 2026 para cumplir la cuota.

La vicepresidenta primera y Ministra de Asuntos Económicos, Nadia Calviño, ayer tras el Consejo de Ministros.

E
fe

ayer el presidente de la Con-
federación Empresarial de la 
Comunitat Valenciana (CEV) 
y vicepresidente de la  CEOE, 
Salvador Navarro, quien aña-
dió, no obstante, que las pa-
tronales trabajan para que “el 
talento femenino salga, por-
que está ahí”.  

Además de al sector priva-
do, la futura norma afectará al 
sector público (aunque en el 
caso de los órganos superio-
res de la Administración del 
Estado, dispondrán de 5 años 
para aclimatarse) y a la políti-
ca, donde será obligatoria la 
confección de listas cremalle-
ra (esto es, “candidaturas in-
tegradas por personas de uno 
y otro sexo ordenadas de for-
ma alternativa”) para el Con-
greso, el Senado, el Parlamen-
to Europeo, las asambleas au-
tonómicas o los municipios. E 
incluso al propio Consejo de 
Ministros, donde se da la pa-
radoja de que son los hom-
bres los que están ahora infra-
rrepresentados, suponiendo 
menos del 40%. La obligación 
de cumplir esa cuota mínima 
alcanzará también a las juntas 
de gobierno de los colegios 
profesionales y a los jurados 
constituidos para conceder 
premios del sector público.  

El anteproyecto no con-
vence a Unidas Podemos, for-
mación a la que le parece in-
suficiente por ceñirse a los 
consejos de administración y 
órganos de decisión de las en-
tidades, cuando lo que busca 
el partido morado es que “to-
das las mujeres puedan des-
pegarse de los suelos pegajo-
sos”, dijo ayer la titular de 
Igualdad, Irene Montero, 
mientras que para el PP es 
una “cortina de humo” para 
esquivar temas que “acorra-
lan” al PSOE, como el caso 
Mediador o la fractura interna 
por la Ley del solo sí es sí.

del sexo menos representado 
antes del 1 de julio de 2024”, 
anunció Calviño.  

Las empresas no cotizadas, 
donde los progresos han sido 
significativamente menores, 
contarán con un plazo más 
largo. “Dado el diferente pun-
to de partida con respecto a 
estas sociedades se da un pla-
zo adicional hasta julio de 
2026 para que dispongan de 
un tiempo suficiente para 
adaptarse”, señaló la vicepre-
sidenta económica. 

Toda obligación suele lle-
var aparejadas sanciones en 
caso de incumplimiento, y el 
texto redactado por el ala so-
cialista del Gobierno no es 
una excepción. La futura ley 
contempla multas económi-
cas si no se cumplen las cuo-
tas, que se aplicarían a partir 
de julio de 2024 en el caso de 
las cotizadas, para las que lle-
gar a ese año sin alcanzar el 
40% de presencia femenina 
sería una infracción grave, y a 
partir de julio de 2026 en el de 

las no cotizadas. 
El anteproyecto de Ley de 

Paridad es en realidad la 
transposición de una directi-
va de la UE aprobada a finales 
del año pasado, aunque el Go-
bierno pretende ir más allá 
del texto comunitario en al-
gunos aspectos, como los pla-
zos. La directiva europea fija 
el 30 de junio de 2026 como 
fecha límite para que las com-
pañías cotizadas alcancen el 
mínimo del 40% de mujeres 
en sus órganos de decisión, 

plazo que España adelanta en 
dos años. Además, la UE hace 
mención expresa a que “las 
medidas establecidas en la 
presente Directiva deben 
aplicarse a las sociedades co-
tizadas”, sin referirse a las no 
cotizadas más allá de señalar 
que “no debe aplicarse a las 
microempresas ni a las 
pymes”.  

La nueva ley ha sido acogi-
da con frialdad por la patro-
nal. “No nos gusta en absoluto 
la obligatoriedad”, afirmó 

Sin prisa, pero sin pausa, la presencia 

femenina en los consejos de 

administración de las grandes 

cotizadas del Ibex ha ido creciendo 

gradualmente en la última década, al 

pasar de poco más del 3% en 2005 

(apenas 17 consejeras) al 34% en 2021 

(144). Así lo refleja un estudio de 

Informa D&B sobre la presencia de las 

mujeres en la empresa española, hecho 

público ayer. Aún se encuentra seis 

puntos porcentuales por debajo del 

40% que hasta ahora recomienda la 

Ley de Igualdad y que en el futuro 

impondrá la nueva Ley de Paridad, pero 

buena parte del camino está recorrido, 

haciendo factible alcanzar esa cuota de 

aquí a julio de 2024. No ocurre lo 

mismo con el conjunto del tejido 

empresarial, donde solo el 25% de las 

compañías cuenta con al menos un 

40% de representación femenina en 

sus consejos de administración; esto 

es, una de cada cuatro. Un porcentaje  

que casi se reduce a la mitad, hasta el 

13,5%, entre las sociedades 

concernidas por el artículo 75 de la Ley 

de Igualdad de 2007, que reza 

literalmente: “Las sociedades obligadas 

a presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias no abreviada procurarán 

incluir en su consejo de administración 

un número de mujeres que permita 

alcanzar una presencia equilibrada de 

mujeres y hombres en un plazo de ocho 

años a partir de la entrada en vigor de 

esta Ley”.  Es decir, una recomendación 

que debía haberse cumplido en 2015 y 

que en la actualidad sigue sin cumplir 

una mayoría de empresas, aunque el 

porcentaje de las que lo hacen 

aumentó en 2,25 puntos desde 2013, 

año en que Informa D&B comenzó a 

realizar este estudio. Con la futura ley, 

tendrán tres años para alcanzar la 

cuota marcada (hasta julio de 2026), so 

pena de enfrentarse a sanciones. 

Además, el 63% de las empresas no 

contaba en 2021  con presencia 

femenina en sus cargos directivos, 

porcentaje similar al año previo, aunque 

diez puntos inferior al que se registraba 

en 2010 (73%), aunque esto varía 

según el tamaño de las compañías. Así, 

entre las empresas con más de 100 

empleados, la proporción de las que 

continúan sin mujeres directivas se 

reduce al 44%. En el tejido productivo 

español, solo un 17% de las empresas 

tiene a una mujer en la presidencia, 

mientras que el porcentaje de 

compañías con mujeres al frente de 

una dirección general es del 14,5%.

Presencia femenina en los consejos del Ibex: un 34%

La norma afectará  
a empresas con más 
de 250 trabajadores  
y una facturación 
superior a 50 millones

El Gobierno prevé 
sanciones para  
las compañías  
que incumplan  
las cuotas 
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